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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

LEY NUMERO 2841 

DEPARTAME ~ E HACIENDA 

Buenos Aires, Octubre 16 de 1891. 

PoR CUANTO: 

El Senado y la Cámam de Diputados de la Nación Argentina, 
renni'.dos en Congreso, sancionan con fiwrza de 

LEY: 

CAPITULO I 

Artículo r. º - Autorízase la creación de un Ban-
co que se denominará Banco de la Nación Argentina, 
con sujeción a las disposiciones de la presente ley. 

Art. 2.° - El capital del Banco será de cincuenta 
millones de pesos moneda nacional, representado por 
quinientas mil acciones de cien pesos cada una, que se-
rán ofrecidas a subscripción pública. 

Art. 3. 0 

- El Directorio del Banco se compondrá 
de quince miembros nombrados por los accionista·s. To-
dos los Directores deberán ser accionistas del Banco, v 
sus dos tercios ciudadanos argentinos. · 

Art. 4." - El Presidente del Banco será nombra-
do por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado. 

Art. 5.º - El término de esta Sociedad será de 
veinte años. Vencido los veinte afias, si no se acordara 
por ley la prolongación del término, el Banco sólo po-
drá continuar funcionando a los objetos de la liqui-
dación. 
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Art. 6. º - La Junta de la Caja de Conversión de-
ignará anualmente a LU1 de, u_ miembr s para que 

de empeñe la funci n le . 111d1co d , 1 _naneo con 1~ 
atribucion s que a é tos conú er e el_ Cod1 0- om 1_-
cio y las de in pección que <letenmn la pre e1;1t e le)• 

Art. 7. 0 
- El Banco de la Nación Argentma po-

drá realizar t da la iperaciones y tench-á todos los 
derechos y p re.rro ·aüva qL1e fueron ac la~lo al ac-
tual Banco racional por 1ey de 5 d . v1embre de 
1872, con las restricciones de la pi~e~ent~ ley; p~ro que~ 
da inhibido de 1a facultad de emitir billetes sm tene1 
antes el encaje metálico exigido por la ley mencionada, 
lo que deberá acreditar la Caja de Conversión para ob-
tener de ella la emisión correspondiente. 

Art. 8.º - El Banco deberá tener sucursales y 
agencias en toda la República, donde actu~lmente exis: 
ten sucursales o agencias del Banco N ac10nal; podra 
establecerlas también en cualquier otro punto que lo 
determine el Directorio v en aquellos puntos donde la 
formación de nuevos c~~tros de población lo exija, a 
juicio del Directorio o del Poder Ejecutivo. 
· Art. 9.0 

- Las cuentas del Banco se1~án ~iquidadas 
v cerradas cada año, y cada mes se publicara un e~ta-
~lo de sus operaciones, que será visado por el Síndico. 

El Síndico deberá dar cuenta inmediatamente a la 
Caja de Conversión de cualquier omisión que _note en 
aquel sentido, a fin de que se adopten las medidas ne-
cesarias para su cumplimiento. 

Art. ro. - El Banco no podrá hacer préstan;10s a 
ningún gobierno ni a municipalidad, con, excepción del 
Gobierno Nacional, al cual no se le podra acordar ma-
yor suma de dos millones de pesos mientras el Directo-
rio deba su nombramiento al Poder Ejecutivo. 

Art. 11. - Los Directores que autoricen las ope-
raciones prohibidas en el artículo ant~rio: y en esta 
ley serán responsables personal y sohdanamente. 

' Art. 12. - El Banco podrá redescontar documen-
tos de la cartera de otros Bancos que funcionen en con-
diciones regulares, hasta 500.000 pesos a cada Banco 
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v no podrá hacer descuentos a una sola firma ni abrir 
~rédito en descubierto sin garantía. 

Art. 13. - El Banco no podrá hacer descuentos 
sino de pagarés y letras del comerci_o a agri,cu_ltores , e 
imlustrialc ; tornar JJ r cuenta prop.ia empr hto pu-
blicas in r>reyia e nformi lad le los a ·cioni tas ma-
nifestada en a amblca extraorc:Lir!aria por mayoría de 
do tercios de voto. y previo balance del estado del 
Banco ; pero í p drá intervenir en estas opeTaciones 
·orno .agente intermediario entre el ,obierno y los ca-

i>iLali ta . 
Art . 14. - El Banc no p drá admitir títulos ni 

acciones de ninguna naturaleza, sino los títulos de Em-
préstito interno y aquel!o~ que se viese obligado a reci-
bir en pago de sus creditos. 

Art. 15. - Las utilidades del Banco se repartirán 
en la forma siguiente: 

Al G bi rn Nacional, en compensación de los 
pri ilegi , que concede, el ro %. · 

Para el fondo de reserva, del ro % hasta el 50 
% de su capital. 

Para ser distribuído entre los accionistas, el 
80 %. 

Art. 16. - El Banco estará obligado a tener un 
encaje que r pre ente el 25 % de las sumas a que as-
ciendan sus depósitos. 

CAPITULO II 

Arl. 17. - El P oder Ejecu tivo n mbrará con 
acuerdo del Senad . tm Pre. id nte v quince Directo-
r provu rios quiene pr cederán á. instalar el Ban-
co de la aci ' n rgentina. 

rt. r 1
• - El Directorio provisorio entregatá a. 

la Caja l n er ión un bono por el imJ>Orte de la 
quinienta. mil acciones que e·ca11jeará oportunamen-
te por las acciones definitiva~ al por tador. 

Art. 19. - La Caja ele Conversi · n antici1 ar:t al 
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Banco el , a.lor n ,miual <l accione . a medida 
que lo pi a el T irecl rio . a uy objeto que<la autori-
zada para habilitar la uma n e ·aria ele hill ics de la 
a tt1al circnlac.i 'm bancaria que tiene en . u cajas. 

. . rt. 20. - Una vez con 1.it.uíclo el Dir cto:tio pro-
,, ·ono. hará el reglam nto del f3anc > v abrirá . t1. 
opcracione. en toda la República. · 

. \.rt. 21. - ~fi ntra. el Banco <le la • ~aci ' n ·-
gcntina no camhi u Directorio proYi orio J>Or el que 
deben nombrar lr~~ accioni. ta . ~e acuerdo co11 la pre-
. ente ley, la Naaon resp nde dire tamente de lo de--
póshos y cmi ión que e onfie a . u caja. 

rt. _2_ - lo talado el Banco de la )J aci · n 
gcntina, (1uedarán a . u carg toda: Ja. operacione en-
e m n<lacla. al actual Tianco Taci nal sobre ·ervicio 
el empr'stito. nacionale ·: s d ¡;ositarún en sus caja 
las 1:cr:ita f~scales. <lepe', ito~ judiciales y depó ito · de 
a<lnuru trac1one p{1blica . 

rt. -3- - De pu' <le in. talado el ·,aneo de la 
~ación i\rgentina. la aja de om'ersi · n le acuerd 

co_n el Pocl ?. Eje ul.iv . emitirá por subscri11ción pú-
blica las acc1 ne. del 1 ianco. Esta enru ión deberá ha-
ce:rs por . e11e de diez núllonc. <le pe os, <le pao- in-
Leg:i-o. L ha para la ub. cripci · n deberán er fija-
dos con 30 días de anticipaci · 
, Los sub criJ?Lo!e _po Lrán pagar la accion c ,n 

Litulos clel Etnpr '. tlt mterno, que serán recibí I por 
L 75 '? <le u valor nominal. 

f o. aclual s accioni ta. del Banco 1 racional erán 
preferidos para la ub cri pcii n <le la primera eric v 
h! . tcnccloreR ~e la pri_mera seri s para la ub crip-
aon de la. -~ne . ·uce. rva . . En ca o de que el I eclid 
le -u]JscdpcH n . ea mayor que el i nporte la erie 
e pr rrateará entre los sub:criptorcs. 

.~rt. 4. -. La suma ¡ue recil a la aja de rm-
vers1 n p r el m1porte de la accione erán inmediata-
m nle ,1uemacla ·, abonándo. e u Yalor a la cuenta de 
emi ión anLi ipa la al Banco, ha. ta la cancelaci · de 
é ta. 
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En caso-.de subscripción con títulos del Emprésti-
to interno, dichos títulos quedarán depositados en la 
Caja de Ccnversión hasta que sean retirados por el 
Banco, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 30 
de la presente ley. 

Art. 25. - Colocada la primera serie, la Caja de 
Convúsión lo comunicará al Directorio provisorÍo del 
1 an o. quien inmediatam nlc ·orteará cinco Directo-
res pr ·\"isorio que deb rán ce ar. y llamará a asam-
blea a l s accionistas a bj o de 1ue elijan cinco Di-
re~to.re en r emplazo de a ;iuellos . 

Art. 26. - Colocada la segunda y tercera serie de 
acciones, se procederá en igual forma para que los ac-
cionistas elijan cinco Directores, en reemplazo de otros 
cinco Directores provisorios, y colocadas las dos últi-
mas se procederá en igual forma para reemplazar a 
los cinco Directores provisorios restantes. 

Art. 27. - En los estatutos del Banco se deter-
minará la forma de constituir las asambleas y el nú-
mero de votos que ha de corresponder a cada accionis-
ta en proporción a sus acciones, con la limitación 
establecida en el artículo 350 del Código de Comercio. 

Art. 28. - Las utilidades del Banco corresponde-'-
rán a los accionistas, como está establecido en el artícu-
lo 15, en proporción al capital subscripto y desde la 
fecha de la subscripción, y la parte que corresponda al 
capital anticipado por la Caja de Conversión, se entre-
gará a ésta con destino a la amortización de billetes 
bancarios que están a cargo del Gobierno Nacional. 

Art. 29. - El Banco de la N acion Argentina ten-
drá a su cargo la emisión menor, de acuerdo con las 
leyes vigentes. 

CAPITULO III 

Art. 30. - El Banco de la Nación Argentina re-
tirará de la circulación, dentro del término de dos años, 
desde el día de su instalación, los títulos del Emprésti-



to i11terno creado por el decreto de 9 de :Marzo del 
pr .ente año, apr bado por ley número 27 2. El modo, 
tiem1 y f rrna de efectuar el r tiro • erá determinado 
por el Directorio del Banco con aprobación del Poder 
Ejecutivo. 

El Banco abonará a los tenedores de dichos títu-
los el precio a que fueron emitidos por la Caja de Con-
versión. 

La amortización de estos títulos en la forma in-
dicada, será voluntaria para los tenedores, quedando 
el Banco exonerado de la obligación de retirarlos una 
vez vencido el plazo que fije para su presentación. 

Art. 3 I. - Los títulos retirados serán de propie-
dad del Banco, quien podrá emitir billetes por un va-
lor igual al 75 por ciento del capital nominal de dichos 
títulos, debiendo entregar éstos en garantía de la emi-
sión a la Caja de Conversión. Esta emisión no podrá 
hacerse antes de subscripta una cantidad de acciones 
por un valor equivalente. 

Art. 32. - La Caja de Conversión percibirá el in-
terés y amortización de los títulos que tenga en garan-
tía y los aplicará a la amortización de la emisión auto-
rizada por el artículo anterior, destruyendo a la vez 
los títulos que corresponda amortizar.· 

Art. 33. - El Poder Ejecutivo podrá en cualquier 
tiempo amortizar los títulos del Empréstito interno que 
posee el Banco, abonando el 75 por ciento de su valor 
nominal. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 34. - Declárase en liquidación al actual 
Banco Nacional. 

Art. 35. - Dentro de tres meses de la promulo-a-
ción de esta ley, los accionistas del Banco Nacional ~a-
nif estarán al Poder Ejecutivo si están conformes en 
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recibir por sus acciones el 50 % del valor nominal de 
éstas en títulos de renta interna del 6 % de interés y 
r % de amortización. 

Por las acciones que el Poder Ejecutivo adquiera 
no tendrá éste más responsabilidad en la li<;uidación 
del Banco que la que habrían tenido dichos accionis-
tas. orr ndiénclole al Poder Ejecutivo, por razón 

, de e a · acci ne . todos los de recho , acciones y privi-
legio · que corre pondían a los accionista . 

rt._ t. - La liqufrlación del Banco se hará por 
una corn t 1 n cornpue! ta de cuatro v cale · <lesionados . . . 
p ,r I acciomsta · part.Icttlare. , C!..tatro acreeclore que 
d iº11ará el Juez de omercio de la pital d la Re-
pública) le una li ta que pre entará el a tual Directo-
rio del Da1:co Kacional _de lo·· veinte principal aci-ee-
dor paruculare d dicho e: tablecimient , y un re-
idcnte nombrado por el 1 oder Ejecutivo con acuerdo 

del Senado. 
El Presidente del Banco convocará a asamblea de 

accionistas para que nombre los Vocales de la Comi-
sión. 

Art. 37. - Los depósitos judiciales que e.xi ten en 
el Banco Nacional quedarán a ca.ro-a del Danco de la 
Nación Argentina debiendo el Ban~o Nacional dar en 
garantía de su importe documentos de cartera o valo-
res a satisfacción del Banco de la Nación Argentina. 
. Art. 38. - Los inmuebles y útiles del aneo Na-

cional la ca e ntra_l, y en las ucursal s que sean 
nece an s para m talacLon del Ban o de la Nación Ar-
g_e,ntina, serán co~nprados por éste al Banco en liquida-
non en las cond1c10nes que acuerden ambos Directo-
nos. 

Art. 39. - Los valore que e realicen del activo 
d_el Banco e? li_quidación e aplicarán al pago de su pa-
sivo en el 1gmente orden le preierencia: 

I.
0 Pago de créditos particulares y de reparticio-

nes públicas . 
2. º Pago del importe de la emisión que será en-
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tregada a la Caja de Conversión para ser 
amortizada. 

3.° 50 % del capital ele los accionistas particu-
lares. 

4.º Créditos de la Tesorería Nacional. 
5.º 50 % ele las acciones del Gobierno. 
6.º 50 % restante del capital ele los accionistas. 
7. º 50 7c restante ele las acciones del Gobierno. 

Art. 40. - El pago de la segunda categoría sólo 
podrá hacerse después ele pagada la primera, y así su-
cesivamente. 

Art. 4r. - La obligación del Banco Nacional de 
entregar a la Caja ele Conversión un tanto por ciento 
anual ele emisiones especiales, queda suspendida, de-
biendo hacerse la amortización total de la emisión en 
la forma que determina el artículo 39. 

Art. 42. - El Banco Nacional podrá cx.in·ir de sus 
deudores actuales el afianzamiento de sus créditos, pe-
ro no podrá exigir el pago ele éstos con amortizaciones 
mayores que las que a continuación se expresan: 

Primer año, solamente los intereses. 
Segundo año, los intereses y una amortización 

de diez por ciento. 
Tercer año, los intereses y una amortización de 

diez por ciento. · 
Cuarto año, los intereses y una amortización de 

veinte por ciento. 
Quinto año, los intereses y una amortización de 

veinticinco por ciento. 
Sexto año, los intereses y una amortización de 

treinta y cinco por ciento. 
Los documentos redescontados por la Ca ia de 

Conversión y los que se dieran al Banco de la Ñ ación 
Argentina en virtud del artículo 37 de esta ley, están 
comprendidos en la disposición anterior. 

Art. 43. - El Banco en liquidación recibirá en 
pago, y hasta el 80 % del valor que se le abone, los che-
ques de sus depositantes particulares o de administra-
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ciones públicas, con exclusión ele los depósitos ele la Te-
sorería Nacional. 

~n _caso de_P::t&·o ele un valor mayor del 50 % de 
los creditos, rec1bira toda la suma correspondiente en 
cheques; 

, 1\rt. 4-J.. - · _I;o deutlore de l ~an racional po-
dra11 of ~·eccr ces1011 d t do us bten s y una ez que 
hayan 1<lo c did a ati facción del Banco, obtendrán 
carta. <le 1 ~go. El Banco Nacional podrá neo-ar e a 
0 ~orgarla s1 el deudor l?ubiera .enajenado ali--una pro-
p1ed~d con f~cha_ J?Ostenor al I. le Ago to del pre:en-
te ano y no JUstif1case legítima inversión de su valor. 

Art. 45. - Si_ se comprobare en cualquier tiempo 
CJUe el deudor hubiere hecho enajenación u ocultación 
d~ bienes, quefa~á anulada la carta _de pago y recobra-
ra el Ba~c? N ac10nal todas sus acc10nes para el cobro 
de su crecl1to. 

Art. 4?· - A los efectos ele la liquidación, el Ban-
co no poclra cobrar mayor interés que el 6 % anual. 

_Art. 47- - Los empréstitos hechos por el Banco 
Nac1~nal ~ara la fu~dación o establecimiento de Ban-
co~ garantidos, podran ser chancelados en la forma si-
gmente: 

, ~1 Banco Nacional recibirá en pago de dichos em-
P:e tlt I fondo públicos nacionales depositados en 
Ylrtu? 1a ley de Banc gara11ticl s y la suma corres-
ponc.üent al fondo de r erva en oro efecti o O d-
clulas a oro, devolviendo chancelado el bono respectivo. 

· Los saldos que dichas provincias, o los Bancos en 
su caso cl,eban al Banco Nacional, por servicios atrasa-
dos o p1:eRlaf!1<;> ele otro orden, quedan comprendidos 
en las d1sp 1 1 nes contenidas en el artículo 42 de la 
presente 1 y. 
. , Art . ..¡. _. - La Naci6n tomará a su car · la em.i-

s1 n garantida de dichos Banco , quedando é. to obli-
Ados a devolverla, entregand a la Caja <le Convcr-
10n P.ª:~ su qu -1:1a, en la proporción ele rn % anual 

en em1s10n garantida por la Nación. 
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Las garantías dadas por las provincias y sus Ban-
cos respectivamente ( con excepción de los fondos pú-
blicos) a favor del Banco Nacional por los emprésti-
tos referidos, serán transferidas a favor de la Nación 
para hacer frente al retiro de la emisión en la forma 
e ·tablee.ida y a te fin extenderán dicha. bli a-
ci ne a favor de la Caja de Conversión. 

Art. 49. - El Banco g_uc no prefirie e acoger e a 
la di po. iciones e tableci lag n l artícul 47 Y 41 , 
erá puesto inmediatamente en li tui<laci ' n en la f nna 

que determina la ley de aneo arautidos. 
rt. 50. - La Caja de onver ión tlesi nará un 

inspector _gue vigilará el cumplimiento de la presente 
ley, relativo a 1a liquidaci' n del an 11ac.i nal. 

Art. 51. - Quedan cleroo-adas l da · las disposi-
ciones que se opon an a la pre. ente ley. 

Art. 52. - e al Pod r Ej cutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Bucno8 

Aires, a quince de Octubre de mil ochocientos noventa y uno. 

MIGUEL M. N OUGUEZ 
Adolfo J. Labou,gle 

Secretario del &enado 

PoR TANTO: 

BENJAMIN ZORRILLA 
Alejandro Sorondo 

Secretario de la C. de D. D. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, cc;mrnnf-
quese, publíquese e insértese en el Registro Nacional. 

PELLEGRINI 
Vicente F. López 

DECRETO DEL GOBIERNO 
NOMBRANDO EL DIRECTORIO DEL BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

Buenos Aires, 24 de Octubre de 1891. 

Hahic11 o pre tad u acuerdo el H. Senado para 
· "el nombramie11t del Presid nte y del Directorio provi-
sorio del Banc <l la Nación Argentina 

El Presidente de la Repú,blica 

DECRETA 

Artículo r." - Nómbrase Presidente del Banco de 
la Nación Argentina al actual Presidente del Banco 
Nacional, señor Vicente L. Casares. 

Art. 2.° - 1 ;ómbran e Dir ctor provi orio de1 
_·presad Banc , en los término de la 1 y del mismo 

a los señores d ctor mancio Al orta Franci co B. 
i\Iadero, Jnan Blaquier Jos ' n. ,iiiraldez, o-ustíu 
1\fufioz Salvigni Juan Lanú , Jtta Dry dale doctor 
Jo é ~L Ro a antia o mo1 aturnino J. Umué, An-

eJ E ·tra<la uillenno Paats Cario Becú, . Bellma-
re r uillermo von Eick n. 

Art. 3. 0 

- Comuníquese a quienes corresponda, 
publíquese y archívese. 

PELLEGRINI 
Vicente F. Lóp~z 

ACTA DE INSTALACIÓN 
En Buenos Aires, a veintiseis de Octubre de mil 

ochocientos noventa y uno, reunidos en el local del Ban-
co Nacional los miembros del Directorio nombrados 
por el Superior Gobierno y con asistencia del Excmo. 
Sr. Presidente ele la República, doctor don Carlos Pe-· 
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Ile2ri11i · de S. E. el s ñor 1ilinistro de Jacienda d c-
tor don icentc F. López se _proc di ' a la instalación 
del Banco de la Kaci , n \rgentina cread p r J y de 
fe ha r del con;e11te m . El cñor resi ente de la 
República tornó la palabra y dijo: 

"Señores Directores: 

He querido asistir al acto de instalación del Ban-
co _de la Nación, porque tengo fe en su destino y porque 
qmero que su primer Directorio conozca a fondo -~n{tl 
es el carácter y la misión que los poderes nacionaies 
han querido dar a esta nueva institución. Reconozco 
que este Banco se f anda contra la opinión que flota en 
tqrno a ciertos d rculos, donde beben muchos su inspi-
ración, pero los ~nterescs de la República Argentina no 
1o abarca un circulo y puedo aseguraros que la opi-
nión. verdadera en la República y su Capital es favo-
rable a la nueva in ti tución. 

Se la cree débil por el momento en que nace y por-
que se funda por ahora en una deuda de la comu'nidad 
que solidariamente garante la moneda que emite; pero 
vosotros sabéis que casi todas las grandes institucio-
nes de crédito que hay en el mundo nacieron también 
en momentos ele crisis y algunas sobre la base de deu-
das, menos garantidas que una emisión, y que aun fi-
guran en los estados de esos Bancos, sin haber sido 
amortizadas en un siglo. 

Este Banco no se funda para atender necesidades 
de\ _E~ario · vai a ser la T ~sorería de la Nación y po-
dre1s _¡uz ar por vo ·otros s1 el Erario necesita los cau-
dales de e te Banco. E te Banco no se funda en interés 
alguno político, y la misma composición del Directorio 
lo demuestra, pues el criterio que ha precedido a la elec-
ión de cada uno de vosotro , no es de vinculaciones po-

líticas que no tenéis sino de hombres que conocen b 
plaza en que van a actuar y los intereses que están 
llamados a servir. 
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Este Banco se funda únicamente en servicio de la 
Industria y del Comercio y vosotros conocéis bien sus 
necesidades y estáis en aptitud de atenderlos. Si alguna 
recomendación pudiera haceros sería en favor de un 
o-remi q_u no ha mer cid hasta hoy gran favor en 
Jos establecimiento d crédito y que , in embargo, 
dign del ma ar in ter' s. Hal lo de los p queños indus-
triales. La verdadera industria en un país nuevo es la 
que nace en su seno, crece y se desarrolla por el esfuer-
zo inteligente y perseverante, amoldándose al medio en 
que va a vivir , adquiriendo cada día nue a experien-
cia 1ue la vigoriza. Ti ne ella mfu porvcnír que e a 
o-rancie indu tria que e improvi an por el e uerz del capital, que muchas veces car cen del obrero _ del 
industrial inteligente y activo que el alma 1ue la::; 
anima. La l y que organiza e te J3anco1 os da una au-
tonomía completa, y por mi parte os diré que tendr' es-
pecial empeñ en alejar de ue · eno toda acción 
oficial. 

ue<la el porvenir de e. te aneo librado por com-
plet a vuestra dirección ha ta 1 día en que seáis reem-
plazados por lo. que representen los dueños del capital. 
Prestad vue tra a ención a Los interese <l toda la Re-
pública, a sus indu trias y . u omercio. y lle ará nn 
lía en que vue tras e fuerzo sean campen ados p r la 

imp rtancia que a kiLlirid. ta instituci' n. a cuyo por-
venir qneda li ·ado v1.1 tr n mbre, corno miembro de 
su primer Directorio. 

Hago votos por que ese porvenir supere todas las 
esperanzas, y os ofrezco en vuestra ta r a todo el apo-
yo que creáis pueda prestaros el Gpbierno de la Nación. 

Señores: 

Queda instalado el primer Directorio del Banco de 
la Nación Argentina". 

En seguida el señor Presidente del Banco citó al 
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Directorio para el día 27 a las 2.30 p. m, a fin de cons-
tituirse en forma. 

Terminó el acto . 

Carlos Pellegrini - Vicente F. López - Vicente Ca-
sares - Francisco B. Madero - Santiago Luro 
-A. :Alcort(l,-Juan Drysdale-' Carlos Becú -
Juan Lanús - .Angel Estrada - A . Muñoz Sai-
1.,igni - S. J. Unzué - J1¡,an Blaquier. 

LEY MODIFICANDO SU CARTA ORGÁNICA 
Derogada por la ley No. 5129 

en la parte que se oponga a la misma 
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LEY N~ 4507 

El f!enad,o y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
rennidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

LEY: 

Artículo 1.
0 

- Desde el primero de Enero de mil 
n v ienl ). cinco el .. Banco de la K aci6n Argenti11a" 
d berá r girsc por Jas disposicione d la presente ley 
y del r glament que el Directorio del Banc s meterá 
a la aprobación del Poder Ejecutivo, dentro de los se-
senta días de su promulgación. 

Art. 2.
0 

- Los 50 millones de pesos que fueron en-
tregado al Ila.11c le acuerd con la L y núm ro <l . 
mil ochoci nto ·uar nta y uno, onsliluirán su capital. 
quedanu cancelada la <leLt la qu por e. t oncepto rc-
conocia, a í como el b n p r quinienla mil accione 
entregado a la Caja de Conversión. 

Art. 3. 0 
- El Banco podrá real izar todas las ope-

raciones bancarias que su Directorio j u7.gue convenien-
te:s y lll1 n e. t'n pr hibidas pre ta 1 y. 

rl. +·" - El Directorio del Banco e compomlrfL 
le un l'rcsident y seis \~ ocale · nombrado por eJ Po-

cler Ej cutiv , con aCL1erd del ' nad . Durarán cua-
tro añ . renovándo e lo ocale. cada do· año. por 
nutad. J Pr • id ente y "\ cal · ·erán reelegible . El 
Direcloric proce 1 rá a nombrar en u prjmera sesión 
un , -iccpr sidente ¡uc ejercerá las funcione del Presi-
dente en caso de renuncia, ausencia o impedimento de 
éste. 

Art. 5.0 

- Fíjase la suma de tres mil pesos mone-
da nacional por mes como remuneración al Presidente 
del Banco, y la de nueve mil pesos moneda nacional pa-



ra ser distribuídos mensualmente entre los Vocales del 
Directorio, en proporción a su asistencia. 

Art. 6.º - El Presidente del Banco deberú ser ciu-
dadano argentino. 

Art. 7. 0 

- El Presidente del Directorio tendrá a su 
cargo la representación del Banco. 

Art. 8." - No podrán ser miembros del Directorio: 
r.º Los funcionarios y empleados Nacionales o 

provinciales que perciban dieta, sueldo o 
cualquier emolumento pecuniario. 

2. º Los que formen parte del Directorio o admi-
nistración ele otros bancos. 

3. 0 Los que sean deudores del mismo Banco. 
4. 0 Dos o más personas que pertenezcan a una 

misma sociedad mercantil. 
5. 0 Los que se hallen en estado ele quiebra o sus-

pensión de pagos. 
Art. q.º - El Banco tendrá sucursales en todas las 

capitales de provincia y podrá e tablecerlas en las ciu-
dades o pueblos que el Directorio crea conveniente. 

Art. 10. - La Nación responde directamente de 
los depósitos y operaciones que realice el Banco. 

Art. 11. - El Banco estará obligado a tener un 
encaje que represente, a lo menos, el veinticinco por 
ciento del total de sus depósitos. 

Art. 12. - El Directorio no podrá hacer présta-
mos a ningún poder público ni municipalidades, co"n ex-
cepción del Gobierno Nacional, cuyo crédito no podrá 
exceder del veinticinco por ciento del capital del Banco. 

Art. r 3. - El Banco no podrá tomar parte algu-
na directa ni indirectamente eh operaciones industria-
les, ni adquirir bienes raíces, sino para su propio uso; 
pero podrá aceptarlos para garantizar subsidiariamen-
te los préstamos ya acordados. 

Art. 14. - Podrá redescontar documentos de la 
cartera ele otros bancos, y emplear hasta el veinte por 
ciento de sus fondos en títulos de deuda pública nacio-

- 21 -

nal adquiridos en el mercado, pero no tomar emprésti-
tos públicos por cuenta propia. 

Art. 15. - En las cajas del Banco y sus sucursa-
les se depositará: Las rentas fiscales, los dineros judi-
ciales los de todas las administraciones públicas y el 
fond¿ de reserva o previsión de las sociedades anóni-
mas que estén obligadas a mantenerlo en dinero ef ec--
tivo. 

- Art. 16. - El Banco será el agente financiero del 
Gobierno para las operaciones de cambio y cualquiera 
otra que realice, toda vez que éste lo requiera. 

Art. 17. - La casa de propiedad del Banco y de 
·us sucur ale a í c m la p ra ion 1 ancaria · que 
realic e tarán -entas de to la contribu i ' n o impues-
to uacic nal y pr ·inci l, J • u crédito, no 1 oclr{m s r 
inferior s n prelación a 1 le cnalqui r tr e. table-
cimiento de banco autorizado por leyes de la Nación o 
de las Provincias. 

Art. 18. - En los casos en que el Banco sea ac-
tor, se declara concurrente la jurisdicción federal con 
la de la justicia ordinaria de la Capital y de las Pro-
vmoas. 

Art. r. . - El Directorio .fijará, on arreglo a las 
condic:ion~ y ircun tancias d cada _plaza el intcr ' s 
que cleb r gir para I depósito r r éstamo. y d más 
operac:ion s que realice. 

- Art. 20. - Las utilidades líquidas del Banco, dc--
ducido el cincuenta por ciento que convertido a metá-
lico se llevará a fondo de reserva, se destinan al aumen-
to del capital. 

Art. _ 1 . - Lo Directores que autoricen ope1~acio-
nes prohibida l or esta ley, serán responsables perso-
nal v solidariamente. 

· Art. 22. - El Directorio nombrará sus emplea-
dos y fijará su presupuesto de gastos. 

Art. 23. - Las cuentas del Banco serán liquida-
das v cerradas cada año, y cada mes se publicará un 
estado de sus operaciones, elevándolas a conocimiento 
del Poder Ejecutivo, para su aprobación. 
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Art. 24. - Quedan derogadas todas las leyes y 
disposiciones que se opongan a la . presente. 

Art. ~5. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 

Aíres, a treinta de Septiembre de mil novecientos cuatro. 

FRANCISCO URIBURU 
B. Ocarnpo 

Secretario del Senado 

BENJAMIN VrcTORICA 
A. M. Tallaf e1·1·0 

P r osecretario de la C. de D.D. 

LEY N? 51:29 

Aumentando el capltal del Banco de la Nación Argentina 

Buenos Aires, Septiembre 18 de 1907. 

PoR CUANTO: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerw de 

LEY: 

Artículo r .º - Auméntase el capital del Ban o <le 
la Nación Argentina en la suma de cincuenta millones 
de pesos moneda nacional. 

Art. 2.° - Al objeto expresado en el artículo an-
terior, destínase: 

a) Las Cédulas Hipnte arias serie A, oro, de 
propiedad del obierno de la Nación, valor 
de cinco millones nov cient nta y sie-
te mil seiscientos cincue11ta pe. sella-
do, equivalente a tr ce millone qum1entos 
sesenta y dos mil ochocientos cuarenta pesos 
con noventa y un centavo moneda nacional. 
cuyo sen-icio deberá hacerse por el anc 
Hipotecario N aci na1. 1 ·ele el r .° de abril le 
mil novecientos ocho, inclusive el cupón a pa-
garse en dicha fecha. 

b) La cantidad de diez y seis millornis, ochocien-
tos tenta y ei. mil tiento cin ·uenta y ch 
pesos con veinte centa o. or :ellado, 11ufra-
lente a tr inta y och mili n Lre. ciento cin-
cuenta y cuatro mil novecientos cinco pesos 
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moneda nacional que cl P der Ejecutivo emi-
tirá 11 título de deuda i11t rna a or o a pa-
pel, de cinco por cien o <l inter y un por 
ciento <le amortización anual a nmulatfra por 
· rteo a la par y p r Ji ·i ta6 · n abajo <l la par. 

Arl. ,1.º - El Poder Ejecutivo entr o-ar:L al Banco 
la -ac:i '11 Argenti11a 1 ya(or s _·pr ado en e1 ar-

tículo ant riru·, para su ne. ociació11. E ta s hará por 
1 l3anc , <1 acuerdo con el .Poder • jecuti,To. en la for-

ma lfUe re ulte más onv nient . 
Art. 4.° - El servicio de amortización e intereses 

de l título enunciado en el a rtículo segundo, serú 
hecho por el Danco el la Nación A.rg ntina con sus 
pro1 io · rccur. o: y el producido de la li 1uic.lación del 
Banco T acional. 

El Banco tendrá la facultad de efectuar amortiza-
ciones extraordinarias, además de la ordinaria a que 
.se refiere el artículo se~un<lo. 

Art. 5. 0 

- Der.ógan ·e la leye números tres mil 
ochocientos setenta y un ) cuatr mil quinientos siet,e 
en la parte que se <>1> n an a la pre ente. 

Art. 6.º - Comuníquese al Pod_er Ejecutivo. . 

Dada en la Sala ele Sesiones del Congreso A rgentino, en Buenos 
Aires, a cloce ele Septiembre (le mil novecientos siete. 

BENITO VILLANUEVA 
B. Oca-rnpo 

Sccreta1·io del Senado 

POR TANTO: 

JUAN ÜRTIZ DE RQZAS 
Alejandro Sorondo 

Secretario de la C. de D. D. 

T éngase por ley de la Nación, cúmplase, comuní-
quese, publíquese, dése al Registro Nacional y archí-
vesc. 

FrGUEROA ALCORTA 
E. Lobos 

LEY N~ 5124 

Sobre liquidación del Banco Nacional 

Bµenos Aires, Septiembre 17 ele 1907. 

PoR CUANTO: 

El Senad-o y Cámara de Dipiitados de la Nación Argentina, 
rennidos en Congreso, etc., sancwnan con fiierza de 

LEY: 

.A.rt.ículo _ .. - El Banco ele la Kaciñn ~-\..rgentina 
contimtará n la liquidación del Banco acional con 
arre 1 a las le r 2 41 y 3037 en cuanto no se opon-
gan a la _pre~ente. 

Art. 2.
0 

- Las resoluciones del Directorio del Ban-
c d la Jaci n Ar entina, como comisión liquidado-
ra erán adoptadas p r mayoría de votos, compután-
dose I del Presidente. 

Art. 3.0 
- ueda autor.izad ig-Ltalment€ para 

acordar en los arregl ndientes del Banc I acional 
los tip d interé y amortización que consider má 
conveni ntes para el mejor re ultaclo de la Jiquidaci n 
que se le encomien.da. Podrá r cibir p.r pie a s en pa-
g del todo parte d la d uda , cuando resulte care-
e r el recur o para pao-ar en fectivo, y esa p1·bpie-
dacle deberán ·er previamente ta. ad.a 11 r perito nom-
brado por la comisi ' n liquidadora cuan 1 ', ta l crea 
necesario, siendo de cuenta del deudor los honorario8 
y gastos que se originen. 

rL 4.n - uand el deudor ju. ti-fique a sati fac-
ción <le! Directorio d I Banco de la ación rgentina, 
mm comi ión Liquidadora, no tener bien ni me ·os 
para atender el servicio de su deuda, queda autorizado 
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1>ara ac rdar la quita ¡uc ·time equitativa con arrc-
la: cir un tanci del ca. o, baj ·óu ex-
el que i e de ubries, bi ra 
ido de mala .fe aneo le-
y accione, par t al aria, 

con más lo interes hub p r-
juicio e.le las accio min n. 

A.rt. -." - Ju cel ' 1 
balanc al _ r d d e a an 
.l acional en cuenta con la Te la Na-
ción así coi · el , jmporte d J 
capital y emi e . 

"t. .9 o de la 9 

4J 67 lel n . y r ue 
el Banco a li 1ttid tbi · en p us 
<leudare volver a la nueYa n liqui la ra 
su • · · aci · n • najenació la oportwú la<l y 
con ¡t1 juzgue más conveniente . 

. -El anc de la . 1ación ro-entina lleva-
rá una cuenta e. pecial de la entra de la liqujdaci · n 
atendien n ella la ob · · n cliente: ha ·ta 
su canc n definitiva 1 1 • 6 5 y 3750), 
y Iel re te e dis_poncb e · e n la I y 
l re aumento del capital del n 

rt.. ." - El Banco d .Argentina que-
da autorizado para cons empleados actuales 
del ilan o K ac.ional q ne · s. 

rt. 9.• - La actua liqu treaa-
rá bajo in enta.ri a . Na tina, 
t do 1 . · ro , titu ento , , . 
¡,ert.enen del Bai plazo de 
011tar de la promulgad' n de e ta ley. 

rt. 10. - C muníque. e al der Ej cuti 
Dada e1l la Sala do Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 

Aires, a nueve de Septi~mbre de mil novecientos siete. 

BENITO VILLANUEVA 
Adolfo J. Labougle 

Secretnrio del Senado 

JUAN ÜRTlZ DE RozA~ 
Al .iandro Sorondo 

Secretario de la C. de D. D . 

-':!.7-

PoR TANTO: 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuní-
quese, publíquese, dése al Registro Nacional y archí-
vese. 

FrGUEROA r\LCORTA 
E. Lobos 
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LEY N? 5681 

Sobre aumento del capital del Banco de la Nación Argentina 

Buenos Aires, Octubre 12 de 1908 . 

POR CUANTO : 

El Smiado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso etc., sancionan con fuerza de 

LEY: 

Artículo r.º - Autorízase al Poder Ejecutivo pa-
ra emitir títulos de deuda interna o externa de la Na-
ción hasta la cantidad de ($ oro 17.800.000) diez y sie-
te millones ochocientos mil pesos oro o su equivalente 
en libras esterlinas, francos, marcos o moneda nacio-
nal de curso legal. El tipo máximo de interés de dichos 
títulos no podrá exceder del cinco por ciento ( 5 % ) . 
La amortización será de uno por ciento anual acumula.: 
tiva, por licitación cuando la cotización estuviera aba-
jo de la par y por sorteo cuando estuviera al valor no-
minal o arriba de él, quedando autorizado el Poder Eje-
cutivo a no aumentar el fondo amortizante ni ef ctuar 
convenciones ulteriores durante un -plazo que no ex-
ceda de seis años. 

El servicio de estos títulos se hará con las rentas 
generales de la Nación. . 

Art. 2.° - El producido líquido de este emprésti-
to se entregará al Banco de la Nación Argentina para 
aumento de su capital. 

Art. 3.° - Derógase el párrafo b) del artículo 2.° 
de la ley N.° 5129 de 18 de Septiembre de 1907, y los 
artículos 3.° y 4.° de la misma ley en cuanto se refiere a 
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la emisión y servicio de títulos para integrar el aumen-
, to del capital del Banco de la Nación Argentina, como 

asimismo el artículo 7. 0 de la ley N.º 5124 del 17 de Sep-
tiembre de 1907. El Banco de la Nación Argentina 
11evará una cuenta especial de las entradas de la li-
quidación del Banco Nacional, atendiendo con ellas las 
obligaciones pendientes (leyes 3655 y 3750) y el rema-
nente lo entregará a la Tesorería General de la Na-
ción, al final de cada año, con destino a amortizacio-
nes extraordinarias de títulos de Jas mismas leyes. 

Art. 4. 0 

- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a veinticinco ,de Septiembre de mil novecientos ocho. 

JosE E. URIBURU 
Adolfo J. Labougle 

Secretario del Senado 

PoR TANTO: 

l\f IGUEL PADILLA 
Alejandro Sorondo 

Secretario de la C. de D. D . 

Téngase por ley de la Nación, cútp.plase, comuní-
quese, insértese en el Registro Nacional y archívese. 

FlGUEROA ALCORTA 
Manuel de Iriondo 

ANEXOS 



MINISTERIO , DE HACIENDA DE LA REPOBUCA ARGENTINA 

LEY N? . 3037 

Buenos Aires, Noviembre 18 de 1sg3. 

POR CUAN TO: 

Et Senado y Cámara de Dipiita.dos de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso etc., sancionan con fuerza de 

LEY: 

Artículo 1.
0 

- La liquidación del Banco Nacional 
se hará por una Comisión .compuesta de seis miembros 
y un Presiden e, cuyo nombramiento- erán hecho 
_por el Poder Ejecutivo c na Ll rd l 1 ._ enado, no pu-
diendo 1·ecaer en pers na deud ras <lel Banco, debien-
do durar dos años en el jercicio de us funcione . 

Art. 2.
0 

- La Comisión hará el p1·esupuesto de 
gastos de la liquidación que ~erá sometid a la apro-
bación del Poder Eje utivo T n podrá exceder de cua-
renta mil pesos mensuales. 

Art. 3. 0 -Todos los fondos que recaude el Banco 
serán depositados en el Banco de la Nación Argentina 
y sus Sucursales. 

Art. 4. 0 

- Hasta el 31 de Diciembre del corrien-
te año, el Banco Nacional abonará los depósitos par-
ticulares, cuyo Cé!,pital <lepo itado no excediese de mil 
pesos moneda nacional al 1.

0 de Enero de 1893. 
Art. 5.° - El Banco Nacional expedirá títulos de 

depósito con garantía de la Nación a los acredores 
indicados en el artículo siguiente, cuyos títulos gozarán 
del 6 % de interés y del 20 % de amortización anual. 
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Es l lilulc s se rcdimi.rá11 por li :i laci ' n pública 
cuando estén bajo de la pa.r. y por sorle cuand su 
precio exc da de su val r nominal. t s r v 1c 10 se 

f ctuará eme t ralmcnte a contar le le la vigen ia ele 
la _pre ente le), pudiendo el Ban - computar orno 
amortización hecha 1 · títulos qu hul>ie rccmrido en 
pago de u crédi l . • 

Art. 6. º - Los acreedores a que se refiere el ar-
tículo anterior, son: 

$ oro $ m[n. 

Depósitos particulares v 
oficinas públicas. . . ·. 8. 320. ooo 

Caja de Conversión por 
empréstito nacional in-
terno. . . . . . . 7. 556. 250 

Banco de la Nación, de-
pósitos judiciales 7. 650. ooo 

Acreedores varios . . 2 . 079. ooo 

2. 079. ºO? 23.526.250 

Art. 7.° - Destínase al pago de estos títulos: 
r.° Todos los fondos que produzca la liquida-

ción del Banco, una vez pagados sus gastos 
administrativos. 

2.
0 Los pesos diez millones quinientos mil en 

propiedades reales que ha recibido el Ban-
co, y los que en adelante recibiese de sus deu-
dores, todos los que la Comisión deberá ena-
jenar según las exigencias del servicio de los 
títulos, para aplicar su producto al objeto in-
dicado. 

3.° La garantía que el Gobierno Nacional les 
acuerde, destinando para el caso que fuere 
requerido las sumas necesarias de las rentas 
que responden a los pesos doce millones sei3-
cientos noventa y ocho mil cuatrocientos se-
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tenta, en fondos públicos a oro, de cuatro y 
medio por ciento, que son propiedad del 
Banco, recibidos de los Bancos de Santiago 
del E stero, La Rioja, Salta y Buenos Aires. 

Art. 8.º - El Banco deberá amortizar mavor su-
ma de los títulos de depósito que la indicada e1~ el ar-
tículo 5.°, si sus recursos se lo permiten. 

Art. 9. 0 
- Una vez concluído el servicio de los 

títulos, los fondos qne perciba la liquidación sedm 
· destinados : 

1 .° Al retiro de las emisiones a su cargo por no-
venta y un millones quinientos diecine.e:ve 
mil quinientos treinta y tres pesos, y de la 
del Banco Hipotecario Nacional ele ley 29· de 
Octubre ele 1891, por cinco millones de pe-
sos que entregará a la Caja de Conversión 
para sn amortización. 

2.° Al pago de los créditos ele la Tesorería Ge-
neral. 

Art. 10. - Todos los créditos y deudas del Ban-
co Nacional que figuran en su balance y que afectan al 
tesoro público. se transferirán con sus antecedentes a 
la Tesorería Nacional, cerrándose y archivándose los 
libro_s que no fuesen requeridos para dicha transfe-
rencia. 

La Nación se hace cargo de dichas obligaciones 
y determinará oportunamente el arreglo definitivo rlc 
la denda del Banco Hipotecario, y el P. E. aplicará 
los fondos sobrantes del empréstito Lucas González 
y Cía. a la ejecución de las leyes números 2977 y 2978. 
Comprende este artículo las siguientes sumas: 

(." Banco Hipotecario (ley 6 de Septiembre de 
1890) 14.376.548 $ m ln. 

2." Cuenta Gobierno Nacional, empréstito Ln-
cas González y Cía., 2.374.858 $ oro. 

Art. Ir. - La cobranza de todos los valores qne 
se adeudan al Banco Nacional será ef ectuacla por la 
Comisión en la forma siguiente: tres por ciento de in-
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ter' anual en 3i11ero efectivo y te p r le 
amortizadón anual en <lu1 r en título. de d p' it 
o e11 che;¡_ucs de la T"sorería Na ·i nal a la par: l 
tcrcs s y amortizaci ' n serán paga<lo trime ·tralment . 

Art. 12. - I o . ll s c1ue hayan d mJ learse pa-
ra la on ti tuci 'n de la. h.i potecas a u t rizacla por es--
ta le . ~erán 1 qu estal lece el artículo 1 _ ele la ley 
:vi ·ente respectiva. 

• rt. 13. - La misi'n liquida lora¡, drá ac r-
la.r a 1 dem.l res de buena fe. qu notoriam nte no 

pucLiera.n cumplir con la · bliO'aciones impue ta l or 
la pre cnt I y, quitas de intcr · y de capital, previo 
inforrn de lo. consej locales y d J abogado del Ban-
co y por tres cuartas partes de votos del número to-
tal de miembros de la Comisión. 

rt. r4. - Lo d u lore. podrún entregar propic-
tla.de! n pao-o del todo o part de u 1 u la. Esta 
propiedades ~rán ta ada por los con e_i . J cal s o 
perito nombra l • por la mi i 'n li 1uidaclora, cnan-
1 a, í J I)ida el in ter a l ., a u costa tambj 'n en 
este caso se procederá como lo determina el artículo 
anterior. 

Art. 1.5. - uando algún el udor _justifique ple-
nam nte n tener bien ni med1 para atender al ser-
Vl o 1e lt d uda por haber perdido aquéllo n neo-o-
cio lícitos se pa ará a ganancia· y p 'r<lida y se le 
dará carta de pag . E ' ta iu tifica ·ión deberá hacc1 -
se con certificados de la oficina pública de registro 
ele propiedad, de la oficina de recaudación de rentas 
de la provincia donde tuviese su domicilio el deudor 
y de otra lond huhic e t nido negoci . y eclara-

ié n -firmada ele per ona le reconocida re.:p n abüi-
dac1 y hon ra.l iliu.ad. inform del con ejo local y d 1 
ab· ... ·ado del naneo. En el caso de c. te artículo la vota-
ción deberá ser por unanimidad de miembros de la 
Con:w ión y n0 1 odrá acordarse la carta de pago mien--
b·a. 11 e allanen las dificultades opuestas por los 
miembr . di jtlente . 

Art. 16. - No podrán aceptarse cesiones ele bie-
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nes, ni otorgarse quitas, ni darse las cartas de pago 
de que habla el artículo 15, siempre que se compraba· 
se que el deudor ha enajenado bienes con fecha pos-
terior al r.º de Agosto de 1891, salvo que _justifique 
la inversión legítima de los fondos adquiridos por su 
venta. 

Art. 17. - Si se comprobase en cualquier tiempo 
que el deudor hubiese hecho ocultación ele bienes, que-
dará anulada la quita, carta de pago o arreglo efec-
tuado, y el Banco recobrará todos sus derechos y ac-
ciones para el cobro de sus créditos, sin perjuicio de 

. las acciones criminales a que hubiere lugar. 
Art. 18. - Queda facultado el P. E. para girar 

cheques contra el Banco Nacional por los depósitos 
de la Tesorería Kacional, no pudiendo hacer uso de 
esta facultad sino después que el Banco haya pagadc 
todos los certificados de depósito emitidos según el ar-
tículo 5. º corresjondiente a los depósitos particulares 
y acreedores varios. 

Art. 19. - Todo deudor qué se dejase protestar 
sus letras no gozará de los beneficios ele esta ley, a 
no ser que garantizase suficientemente su deuda, y 
podrá ser ejecutado por el importe total ele lo que 
deba. 

Art. 20. - Con la presentación judicial de tocla 
letra protestada, aun cuando no sea en persona, o con 
los saldos en cuenta corriente, visados por el Presi-
dente de la Comisión liquidadora, los jueces deberán 
decretar embargo preventivo o inhibición general con-
tra el deudor, a pedido del Banco. 

Art. 21. - El Poder Ejecutivo fijará un ·plazo 
dentro del cual deberán presentarse al canje las ac-
ciones del Banco Nacional que aun queden en circn-
lación, de acuerdo con el artículo 35 de la ley ~-º 2841, 
y las que no se presentasen serán expropiadas, depo-
sitando la Tesorería Nacional su importe en efecti-
vo en el Crédito Público nacional para que allí puedan 
ocurrir los tenedores. 

Art. 22. - Todos los arreglos que surjan de crin-



tratos y obligacion . no m 11rü esnecia lm.cnle 
n e ta ley, serán pn yect ad · por la Corrii : if.n liqui-

dadora. y muetido a la a¡ rol aci6n del Poder E jecu-
tivo. 

A.st. 23. - E l aJd c¡u se aclcu la al Ranc d -
L n Ir y l<l de 1a Plata por la cien mil iibras cs-
tedina. fa ilita<la al ílanco -aci na!. erá c.ul i rlo 

11 f tiv d los pri m r s fon lo' ¡tÍe . e reG.m Ln 
&in p r juicio de la pr-ior id.a I e. tablee.ida p r J art ícu-
lo ..¡..~. 

Art. 24. - Queda derogada la ley N.° 2841 de 
fecha 16 de Octubre de 1891, en cuanto se oponga a 
la presente. 

Art. 25. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesl1.11u• del Congreso Argentino, en Bueno§ 
Aires, a diez y seis de Noyicwbre de mil ochocientos noventa y tres. 

J. E. u RIBURU 
Adolfo J. Labougle 

Secretario del Senado 

PoR TANTO: 

FRANCISCO ALCOBENDAS 
Alejand1·0 Soro-ndo 

Secretario de la O. de D. D. 

Téngase por ley de la Nación, cúmpla. e, publíque-
se, insértese en el Registro Nacional y ar-hÍ\·e:e. 

SAENZ PEÑA 
J. A. Terry 

LEY N? 3655 

Emisión de pesos oro 6.950.000 para el canje y pago del cré-
dito contra el Banco Nacional, proveniente de la negocia-
ción del empréstito municipal de 1884. 

Artículo 1.° - Autorízase al P. E. para emitir 
la cantidad de seis millones novecientos ci~cuenta mil 
pesos oro (pesos 6.950.000 oro) o su eqmvalente en 
libras esterlinas, en títulos de deuda externa del 4 % 
de renta y ½ % de amortización acumulativa, por 
sorteo a la par o por licitación abajo de la par, pudien-
do aumentarse el fondo amortizante. 

Art. 2.° - La amortización empezará desde el 
año 1901, pudiendo anticiparse si así conviniese a la 
Nación. 

Art. 3.° - Dichos títulos se entregarán en canje 
y pago del crédito contra el Banco Nacional, prove-
niente de la negociación del empréstito municipal de 
1884. 

Art. 4. 0 

- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a veinticinco de Septiembre de mil ochocientos noventa y siete. 

]OSE GALVEZ 
B. Ocanipo 

Secretario del Senado 

MARCO AVELLANEDA 
Alejandro Soro,ndo 

Pro-secretario de la O. de D. D. 



LEY. N? 3750 

Ampliación de la ley Nº.• 3655 

Artículo 1. º - Autorízase al P. E. para ampliar 
en$ 750.000 oró, o su equivalente en libras esterlinas, 
la emisión de los títulos creados por la ley N.º 3655. 
' Art. 2. º - Dicha emisión se destina a la cancela-
ción total de los reclamos contra el Banco Nacional re-
lativos al empréstito de la ley N.º 1916. 

Art. 3. 0 

- El Banco Nacional suministrará los 
fondos necesarios para el servicio de los mencionados 
títulos. 

Art. 4. 0 
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a quince de Diciembre de mil ochocientos noventa y ocho. 

N. QUIRNO COSTA 
B. Ocampo 

Secretario del Senado 

MARCO AVELLANEDA 
A. M. TaUaf erro 

Pro-secretario de la C. de D. D. 



LEY N? 3871 

Derogada por la ley N°. 51.29 en la parte que se oponga a la 
misma. 

Artículo r.º - La Nacinn convertirá toda la emi-
ión fiduciaria actual u billetes de cur ·o le. ·al en 

mon da naci nal de oro al cambio d un p so mon -
<la nací, nal <.le cur o legal 1,or cuarcnla y cuatro cen-
tayo de pe o· moneda nacional oro sellado. 

Art. -·" - El Pocl r Eje utiY en . u oporlunidad, 
fijará por det:reto y con re m e de anti ipaci '11 . la 
fecha in y forma en CLU' s hará e f ccti,·a la di po-
sición deJ artículo anterior. 

Art. 3. 0 

- El Poder Ejecutivo procederá a for-
mar una reserva metálica que se llamará "Fondo de 
Conversión", destinado exclusivamente a servir de1 
garantía a la conversión ele la moneda de papel. 

Art. 4. 0 

- Destínase a la formación del "Fondo 
de Conversión" : 

r.º Cinco por ciento de impuesto adicional a la 
importación. . 

2.
0 Las utilidades del Banco ele la Nación. 

3.° El producto anual de la liquidación del Ban-
co aciona1, después de pagos los gastos de 
admini tración y el servicio de los título.s y 
deudas !el Banco. 

4. 0 El producido de la venta del Ferrocarril An-
dino y a la Torna. 

5." Los 6. 967. 650 pesos oro en cédulas nacio-
nales a oro de propiedad de la Nación. 

ó.° Los demás recursos que se destinen anual-
men L a e le bj t ·u el pr ~npu sto rreneral. 

Art. 5." - E to recur. s serán depositado en 
el Banco le la Nación en la forma y plazo siguient . : 
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I. º Desde la promulgación de esta ley, el 5 % 
adicional a la importación, será remitido di-
recta y diariamente por las aduanas de la 
República, al Banco de la Nación o sus su-
cursales. 

2.
0 Las utilidades del Banco de la Nación serán 

liquidada~ semestralmente por el mismo Ban-
co, convertidas a oro y pasadas a la cuenta 
del Fondo de Conversión. 

3.º El sobrante del producido d~ la liquidación 
del Banco Nacional será liquidado y entre-
gado anualmente al Banco de la Nación v 
convertido a oro por éste. · 

4.° Los 6 .967. 650 pesos oro de cédulas naciona-
les serán negociados por el Poder Ejecutivo 
con el Banco Hipotecario Nacional, y su im-
porte será entr gaclo p r e ·te Banco al de 
la Nación, en 1 plazo qne se e nvcnrra. 

5.º El producido del FenocaJTil Andino ; a la 
,Toma, así que se,L r alizarl . se enlr ;arft al 
Banco de la Nación. 

Art. 6. º - El Banco de la Nación empleará el 
Fondo de Con ersión exclusivamente en la compra-
venta de giro obre el exterior. El Poder Ejecutivo 
reo-lamentará e pecialmente. esta Oficina de giros. 

A.Ji:. 7.0 

- 1,li ntras no se dicte el decreto a que 
se r fiere el artículo 2.°, fijando la fecha y modo en 
que 1 be hacer. e fectiva la conversión de la moneda 
de cur o legal, la Caja de Conversión entregará a 
quien lo solicite bill te moneda curso legal, por mo-
neda e ore sellado en la proporción de un péso mo-
neda de CLU-. o Je0 ·al, p r cuarenta y cuatro centavos de 
pesos oro sellado, y entregará el oro que reciba por 
este medio, a quien lo solicite, en cambio de moneda de 
papel, al mismo tipo de cambio. La Caja de Conver-
sión 1le-v-ará una ti enta especial a los billetes que · emi-
ta n cwnplimiento del presente articulo y del oro que 
reciba en cambio. · 

Art. 8.° - El oro que reciba la Caja de Conver-
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sión en cambio de billetes n _p drá ·er e.le ·tinad n 
ningún caso, ni bajo orden alttttna, a tro objeto que 
el convertir billetes al tip fijado, bajo la re pon-
sab1hdad personal de los miembro de la a ia de Con -
versión o empleados que c n. intieran la entrega. 

Art. 9.º - Los impuestos que perciba la Nación 
en papel de curso legal o en oro sellado, podrán ser sa-
tisfechos -indistintamente en papel o en oro al tipo fi-

, jadp por esta ley. 
Art. 10. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala ele Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a treinta y uno de Octubre ele mil ochocientos noventa y 
nueve. 

B. MITRE 
B. Ocampo 

Secretario del Senado 

MARCO AVELLANEDA 
Alejandro Sorondo 

Pro-secretario de la C. de D . D. 



Artículo • de la Ley N~ 41 67 

Deroga.do por la ley Número 5124 

de la prom1.tlgaci' n de esta 1 y, l da las pr -piedacle rurale ituadas n la Provincia y Territ -ri s acionale qu el Banco acional en Liquidación ha r cibido en pago de sus deuclore , pa adm al cui-dado aduuni traci · n del • [ini teri e ricultura, el que pr cederá a ·u e tu li y clasilica i 'n para r destinada de acuerd con l pre cripci n de esta 
ley. 



LEY N? 1916 

Autorizando la emisión de diez millones doscientos noventa y 
un mil pesos oro en títulos de renta para ser entregados 
al Banco Nacional en pago de la deuda del Gobierno. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1.
0 

- ut rizase al Poder Ejecutivo pa-
ra emitir hasta la cantidad de diez millones doscientos 
n venta y un mil p o ro en títu1 · de deu la interna 
de la Naci , n 1 cinco por ci 11to ele renta y iino 1mr 
ciento de amortización anual a umulati-va y a la par. 

El rvici erá b cho a ro . u quiva1ente en 
m neda cur o legal p r seme:;tres, a contar de de 
1 r." de Ener 1 róximo. 

El fondo amortizante podrá ser aumentado en 
cualquier época. 

Art. 2.° - L f ndo l úblico a que se refier, 
el artículo anterior erán entregado al Banco Nacio-
nal en pag- d la deuda !el G bierno a favor d di-
cho establecimiento, y cuya suma asciende a 12.062.325 
pesqs. en I 5 del presente mes. 

El · aneo recibirá e._ tos fondos al preci d no-
v nLa p r ciento de u valor nominal en oro, y la li-
quidaci 'n de la cuenta <lcl G bforno e hará egún el 
valor del billete de curso leg·al el día d la entrega cle 
lo fondo . 

rt. 3.• - J\'Iientras dme la inconver ión el an-
c re ervará la tercera parte ele et f ond _público 
o u producid.o para ag,·egarl a la i-e. erva m tálica 
-pre cripta por la Jey de 14 d ctubre I r88s . 

i. 4.° - El ervicio de ta d uda :e hará d · 
renta eneral , y lo ga to: qu demande la ejecu-
ción de la pre nte ley se imputarán a la mi . ma. 

Art.. - : - Comuníque e al Poder Ej e ti o. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1886 . 



LEY Nº 9479 

Sobre Redescuentos 

El Senado y Cámara de Dip1dados, etc. 

Artículo l.º - Mientras el Banco de la Nación Argen-
tina no pueda utilizar el fondo de conversión en las opera-
ciones de cambio a que se refiere el artículo 6.° de la Ley 
,3871, queda autorizado para convertir y movilizarlo en 1n 
forma que su Directorio considere conveniente. 

Art. 2.º - La Caja de Conversión, previa autorización 
del P. E., ef~ctnará operaciones de redescuento de documen-
tos comerciales, o en el Banco de la Nación .Argentina, emi-
tiendo al efecto los billetes necesarios de los tipos actualmen-
te en circulación, siempre que la garantía metálica de la mo-
neda de curso legal, no baje del 40 %-

Art. 3.º - La Caja . de Conversión redescontará única-
mente los documentos de plazo no mayor de 180 días de la 
cartera propia del Banco de la Nación Argentina, y lo que 
éste haya redescontado a otros Bancos de la República. 

Art. 4.º - La Caja de Conversión cobrará en cada ope-
ración, dentro de los primeros 90 días, el interés corriente del 
Banco de la Nación por descuentos ordinarios ; y pasados los 
90 días cobrará, además, un interés suplementario progresivo 
de 1 % anual por cada treinta días subsiguientes. 

Art. 5.º - El Banco de la. Nación cobrará en las opera-
ciones de redescuento que realice mientras sea deudor · de la 
Caja de Conversión, por billetes emitidos de acuerdo con esta 
Ley, el mismo interés que haya pagado a la Caja aumentado 
~n 114 %-

Art. 6.° - El Banco de la (Nación no efectuará redes-
cuento a los Bancos que, con posterioridad a la promulgación 
de esta ley, no descontaran en la forma y al tipo del interés 
corriente en plaza. 

Art. 7.º - Las utilidades percibidas por la Caja de Con-
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versión se convertirán en oro y se ineorporarán al Fondo de 
Conversión. 

Art. 8." - Deróganse todas las disposieiones que se opon-
gan a la presente ley. 

Art. 9.º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Decreto reglamentario de la ley 9479 sobre redescuentos 

Buenos Aires, Agosto 11 de 1914. 

Siendo necesario reglamentar, para su debida ejecución, 
la Ley núm. 9479 sobre redeseuentos por intermedio de la Ca-
ja de Conversión. 

El Presidente de /a. Nación Argentina-

DECRETA : 

Artículo l.º - El Banco de la Nación _¡.'trgentina comu-
nicará al Ministerio de Hacienda las operaciones que efectúe 
de acuerdo con el artículo l." de la Ley 9479. 

Art. 2.º - A los efectos de la aut riza.cióu que el p. E. 
deberá decretar, de acuerdo con lo di. puesto en el artículo 
2.º de la referida ley, para que la Caja de Conversión entre-
gue los billetes de curso legal, contra los documentos comer-
ciales que presentará endosados el Banco de la Nación Ar en-
tina, éste requerirá del Ministerio de Hacienda la canticlncl 
necesaria para el redescuento. 

Art. 3.º - Los documentos comerciales a redescontarse de 
acuerdo con el artículo 3.º de la mencionada ley, deberán lle-
var : cuando provengan de la cartera propia del Banco de la 
Nación Argentina el endoso de éste; y cuando se trate de do-
cumentos redescontados por dicho establecimiento a otros Ban-
cos, el endoso de aquéllos y el sobreendoso del Banco de la 
Nación \rgeutina. 

Los endosos y sobreendosos de la r efn· ncia podrán ex-
tenderse en blanco, de acuerdo con la prá •(i a bancaria. 

I 
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Art. 4.º - Los documentos presentados al redescuento, 
a la Caja de Conversión, serán entregados por el Banco de 
la Nación Argentina acompañados de planillas por duplica-
dos en las que constarán los siguientes datos de cada docu-
mento: 

a) Número de orden. 
b) Vencimiento. 
e) Importe. 
d) Días. 
e) Números. 
f) Intereses. 

Un ejemplar de estas planillas será devuelto al Banco de 
la Nación Argentina con el conforme de la Caja de Conver-
sión. 

Con los datos a), b) y e) de las mencionadas planillas, la 
Caja de Conversión abrirá un registro de vencimientos. 

La Caja de Conversión avisará con ocho días de antici-
pación al Banco de la Nación Argentina, el vencimiento de 
cada documento redescontado, para que lo cancele oportuna-
mente con moneda de curso legal. 

Art. 5.º - El Banco de la Nación Argentina podrá ne-
gar el redescuento de cualquier documento que, a su juicio, 
no ofrezca garantía suficiente. 

Art. 6.º - El Banco de la Nación Argentina hará cono-
cer a la Caja de Conversión la tasa de interés corriente que 
rija para sus descuentos ordinarios conforme a lo establecido 
en el artículo 4.º de la ley que se reglamenta. 

Art. 7.º - Autorízase al Banco de la Nación Argenti-
na para efectuar las comprobaciones que creyera conveniente 
para asegurar el estricto cumplimiento del artículo 6.º de la 
precitada Ley. 

Art. 8.º - El Banco de la Nación Argentina deberá exi-
gir, en garantía de sus responsabilidades de endosante, do-
cumentos que representen mayor suma que las cantidades 
que redescuente. 

Art. 9.º - Las sumas que perciba la Caja de Conver-
sión por concepto de intereses de los documentos que redes-
cuente serán depositados en el :B'ondo de Conversión consti-
tuído en el Banco de la Nación Argentina por mandato de 
la Ley número 3871, cada fin de mes. 



Arl. 10. - Lo docume 11tu. r edet.con1nl1o. p tlrán cr re-
tirad s de la .1a,ia <le 'onvcrsión ant s d . ns vern:imi nto . 
el l.Jien lo en ta les ,1sos <'levol ers • los imere. e. no ,en ·ido· al 
mismo tipo cobrado . 

.Art. 11. - La Caja de Conversión publicará diariamen-
te un estado de las opera ·ione q1.1 tectú en c11mplimiento 
de la Ley núm. 9479, y el J>or cnta~ del encaj d oro con 
relación a la circulación general de la man 'c1u fiduciaria . 

Art. 12. - Comuníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacional y archívese. 

PLAZA; 
ENRIQUE CARBÓ. 

LEY N? 9577 

SOBRE OPERACIONES DE REDESCUENTO 
Buenos Aires, Octubre 8 de 1914. 

POR CUANTO: 

El Senado y Cáma.ra de Diputados de la Nación Argentina., 
, reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

LEY: 
Artículo l.º - La Caja de Conversión, previa autor1za-

ción del Poder Ejecutivo, entregará al Banco de la Nación Ar-
gentina, contra recibo de documentos comerciales de su propia 
~artera o de los que éste haya redescontado a otros Bancos de 
la República, billetes moneda nacional de curso legal, sin cobrar 
interés alguno, siempre que la garantía en metálico de la cir-
culación fiduciaria no baje del cuarenta por ciento, de acuer-
do con la Ley número 9479. 

·. , A.rt. 2.º - El Banco de la Nación Argentina efectuará 
lo r descuento· a lo. plazos que concertare y a un tipo de 
interé.s eonvencio11al, d acuel'<lo con las instrucciones que tu-
-viere del Mini teri de Ha iend.1. 

Art. 3.° - El Banco convertirá a oro y destinará a au-
mentar el Fondo de Conversión al cincuenta por ciento de las 
utilidades que obtenga en estas operaciones. 

A!rt. 4.º - Derógase las disposiciones que se opongan a 
la presente. 

Art. 5.° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones -del Congreso Argentino, en ,Buenos 

Air.es, a treinta de Sep t;:il.llll1,rr de mil novecientos catorce. 
BENITO V ILLANUEVA 

B. Ocampo . . 
POR TANTO: 

M. A. AVELLANEDA 
Carlos G. Bonor'in_o. 

Téngü.' • por Ley de la Nación, cúmplase, comuniq_uese, 
dese al Regi tro Nacional y Boietín Oficial y, fecho, archfrese. 

PLAZA. 
Enr'iqiie Garbó. 
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Buenos Airos, Noviembre 17 . de 1914. 

Habiendo el Honorable Congreso Nacional sancionado la 
Ley N.° 9577, que modifica en parte la Ley N.° 9479, y siendo 
necesario determinar el procedimiento q-ue debe seguirse para 
el cumplimiento de ambas leyes, 

El Presidente de la Nación Argentina-

DECRETA: 

Artículo l.º - El Banco de la Nación Argentina comuni-
cará al Ministerio de Hacienda las operaciones que efectúe, de 
acuerdo con el artículo l.º de la Ley N.º 9479. 

Art. 2.º - A los efectos de la autorización que el Poder 
Ejecutivo deberá decretar de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo l.º de la Ley N.º 9577, para que la Caja de Conver-
sión entregue los billetes de curso legal contra los documentos 
comerciales que reciba del Banco de la Nación Argentina éste 
requerirá del Poder Ejecutivo la cantidad necesaria p~a til 
redescuento. 

Art. 3.º - Los documentos presentados a la Caja de Con-
versión serán entregados por el. Banco de la NaciónArgen.tin:a 
acompañados de planillas por duplicado, en las que constarán. 
los siguientes datos. de cada documento: 

a) Número de orden. 
b) Vencimien.to. 
e) Importe. 

Un ejemplar de estas planillas será devuelto al Banco de 
la Nación Argentina con el conforme .de la Caja de Conversión. 

Con los datos de las mencionadas planillas, la Caja de 
Conv'ersión abrirá un registro de vencimientos. · 

La Caja de Conversión avisará con ocho días de antici-
pación al Banco de la Nación Argentina el vencimiento de 
cada documento recibido, para que lo cancele' oportunamente 
con moneda de curso legal. 

Art. 4.º - El Banco de la Nación recibirá del Ministerio 
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de Hacienda las instrucciones a que se. refiere el artículo 2.° 
de la Ley 9577, cuando sea deudor a la Caja de Conversión 
por haber usado de la fa!3ultad acordada por el artículo l.º de 
la referida Ley. 

Art. 5.º - Autorízase al Banco de la Nación Argentina a 
efectuar las comprobaciones que creyera conveniente para ase-
gurar el estricto cumplimientó del artículo 6.º de la Ley N.º 
9479. 

, Art. 6.º - El Banco de la Nación Argentina deberá exigir, 

I 
en garantía de sus responsabilidades de endosante, documentos 
que representen mayor suma de las cantidades que redescuente. 

Art. 7.º - Los documentos redescontados podrán ser re-
tirados de la Caja de Convención antes de sus vencimientos. 

Art. 8. º - De conformidad con el artículo 3. º - de la Ley 
N.º 9577, el Banco de la Nación Argentina convertirá a oro y 
destinará a aumentar el Fondo de Conversión el cincuenta por 
ciento de las utilidades que 1~ produzcan las operaciones de 
redescuento hechos con los fondos a que se refiere el artículo 
l.º de la Ley N.º 9577. 

Art. 9.º - La Caja de Conversión publicará diariament,() 
un estado de las operaciones que efectúe en cumplimiento de 
J.a Ley N.º 9479, modificada por la Ley N.º 9577, y el porren-
taje del encaje de oro, con relación a la circulación general de 
moneda fiduciaria. 

Art. 10. - Déjase sin efecto el decreto reglamentario de 
fecha 11 de Agosto de 1914. 

Art. 11. - Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na-
cional y ¡i.rchívese. 

PLAZA 
Enrique Garbó. 



LEY N? 10:251 

Buenos Aires, Septiembre 11 de 1917. 

POR CUANTO : 

El Sen_ado y Cámara da Dip.utados de la NMión, reunidos en 
Congreso; etc., sancionan con fuerza de 

LEY: 

Artículo l.º. - Autorízase al Banco de la Nación Argen-
tina para facilitar en préstamo al Poder Ejecutivo hasta la 
suma de setenta y tres millones cuatrocientos noventa mil cien-
to ochenta y p.n pesos con ochenta y dos centavos moneda na-
cional. 

Art. 2.° - La suma que determina el artículo anterior 
será destinada exclusivamente al pago de las siguientes obli-
gaciones: a The National City Bank of New York, 26.381.090.91 
pesos moneda nacional con vencimiento al 13 de Septiembre 
de 1917. A The Guaranty Trust Company of New York, 
35.331.818.18 pesos moneda , nacional con vencimiento al r. 
de Octubre de 1917. f\ l Th National City Bank of New York, 
11.777.272.73 pesos moneda nadonal con vencimiento al 15 de 
Diciembre de 1917. 

Art. 3.° - El préstamo a que se refiere el artículo l.°. será 
reintegrado por el Poder Ejecutivo al Banco de la Nación Ar-
g-cntim1 con ,1 producto de la primera operación de crédito que 
realice, quedando entre tanto en poder del Banco de la Nación 
.. hrtentina el fondo de conversión, el que podrá convertirlo y 
movilizarlo en la forma en que su Directorio consicl re con-
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veniente. En el préstamo a que _se refiere el artículo l.º, el in-
terés será convencional. 

Art. 4.º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino en Buenos 
Aires, a diez de Septiembre de mil novecientos diez ; siete. 

(Firmado): Pelagio B. Luna. - Mariano Demaría. -
B. Ocampo, (Secretario del Senado). - Carlos G. 
Bonorino, (Secretario de la Cámara de Diputados). 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu-
blíquese, dese al R. N. y B. O. y arehívese. - (Firmado): 

IRIGOYEN 
Domingo E. Salaberry . 

MINISTERIO DI HRICULTURA DE lA REPOBUCA ARGEMTINA 

LEY N? 10350 

Buenos Aires, Enero 22 de 1918. 

POR CUANTO: 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacwn, Argentina, 
reunidos en Congreso; etc., sancionan con fiterza de 

LEY: 

Artículo l.º - Apruébase la convención financiera cele-
brada al - referendum por el Poder Ejecutivo con los Gobier-
nos de Francia y Gran Bretaña, de fecha 14 de Enero del co-
rriente año. 

Art. 2.° - Autorízase al Poder Ejecutivo para obtenu de 
las instituciones de crédito de la plaza las sumas necesar:as 
para el cumplimiento de esta Ley. 

Art. 3.° - Autorízase al Banco de la Nación Argentina 
para abrir al Gobierno de la Nación, al sólo efecto de esta Ley, 
un crédito extraordinario hasta la cantidad de doscientos mi-
llones de pesos argentinos oro, o su equivalente eµ moneda na-
cional de curso legal, en las condiciones que se convengan. 
Suspéndese los efectos del artículo 11 de la Ley N.° 4507, mien-
tras esté en vigor la presente. 

Art. 4.° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Búenos 
Aires, a veintiuno de Enero, de mil novecientos diez y ocho. 

PELAGIO B. LUNA 

Adolfo Labougle. 

POR TANTO: 

E. PÉREZ VmAsoRO 

21.. Supeña. 

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese 
en el '' Boletín Oficial'' y dese al Registro Nacional. 

IRIGOYEN 
H. Pueyrredón. 



Convenio a que se refiere el artículo N. º 1 de la Ley 103 50 

Los Gobiernos de la República Argentina, de la Repúbli-
ca Francesa y el de Su Majestad el Rey de la Gran Bretaña e 
Irlanda y de los dominios británicos allende los mares, Empe-
rador de la India, etc., han autorizado a los infrascriptos: S. 
E. el Dr. Honorio Pueyrredón, Ministro Secretario de Estado 
en el Departamento de Agricultura e Interino en el de Rela-
ciones Exteriores y Culto de la República Argentina; S. E. 
el Señor Enrique Jullemier, Enviado Extraordinario y Mi-
nistro Plenipotenciario de Francia; S. E. Sir Reginald Tho-
más Tower, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten-
ciario de Su Majestad Británica, a celebrar la sigui':'nte •'.On-
vención: 

Artículo l.º - Los Gobiernos de Francia y de la Gran 
Bretaña comprarán en la República Argentina el sobrante de 
trigo y otros cereales por una cantidad aproximada de dos mi-
llones quinientas mil toneladas, debiendo exportarlas antes del 
l.º de Noviembre de 1918. Los Gobiernos de Francia y de la 
Gran Bretaña pagarán un precio mínimo de doce pesos cin-
cuenta centavos moneda nacional los cien kilos de trigo; siete 
pesos moneda nacional los cien kilos de avena; y quince pe-
sos moneda nacional los cien kilos de lino, todo de buena ca-
lidad "F. O. B." 

Art. 2.º - Los Gobiernos de Francia y de la Gran Bre-
taña no estarán obligados a comprar los cereales antes men-
cionados cuando su precio en plaza exceda de quince pesos 
moneda nacional los cien kilos de trigo y siete pesos moneda 
nacional los cien kilos de avena y quince pesos moneda nacio-
nal los cien kilos de lino "F. O. B." 

Art. 3.º - El Gobierno Argentino abrirá un crédito a 
favor del Gobierno de la Gran Bretaña hasta la suma de cien 
millones de pesos argentinos oro o su equivalente en moneda 
nacional de curso legal e igual crédito hasta la misma suma 
al Gobierno de Francia. Lm, sumas giradas sobre estos crédi-
tos ganarán el cinco por ciento de interés. 

Art. 4.º - El Gobierno Argentino podrá girar contra los 
gobiernos de Francia y de la Gran Bretaña para operaciones 
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directas de cambio hasta el monto de las sumas de que ellos 
hubieran dispuesto en los citados créditos cuando el tipo de 
cambio no exceda de cincuenta peniques sobre Inglaterra y de 
francos 5.60 sobre Francia. El Gobierno Argentino no utili-
zará las cuentas en libras esterlinas y francos abiertas en Pa-
rís y Londres para hacer remesas directas o indirectas a los 
Estados Unidos de América. El saldo resultante será abonado 
en oro efectivo por los gobiernos de Francia y de la Gran Bre-
taña dentro del plazo de veinticuatro meses de suscripta esta 
convención, salvo prórroga de común acuerdo. Los gobiernos 
de Francia y de la Gran Bretaña depositarán en las respecti-
vas legaciones argentinas las obligaciones equivalentes al mon-
to de las sumas de que hubieran dispuesto dentro de los cré-
ditos acordados. 

Art. 5.º - Los créditos concedidos serán utilizados para 
la compra de cereales argentinos y podrán también usarse para 
la adquisición de otros productos del país. 

Art. 6.º - Este convenio es "ad - referendum" para el 
Gobierno Arg'entino, que gestionará del Congreso Nacional la 
autorización necesaria para realizar la operación de crédito. 

Art. 7.º - Obtenida la autorización legislativa a que se 
refiere el artículo anterior, los créditos acordados en Buenos 
Aires por el Gobierno Argentino podrán ser utilizados inme-
diatamente por los Gobiernos de Francia y de la Gran Bretaña. 

En fe de lo cual, nosotros, debidamente autorizados por 
nuestros respectivos Gobiernos, firmamos y sellamos la pre-
sente convención en triplicado en Buenos Aires, a los 14 días 
del mes de Enero del año mil novecientos diez y ocho. 

(Sigue el texto en idioma francés e inglés). L. S. 

HONORIO PUEYRREDÓN 

ENRIQUE JULLEMIER ' REGINALD TOWER 



LEY N? 11010 

Buenos Aires, Junio 8 de 1920 . 

POR CUANTO : 

El Senado y Cámam de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de 

LEY: 

Artículo l.º - Modifíquese el artículo primero de la Ley 
5681 declarándose que el servicio del empréstito que ella auto-
rizó queda a cargo del Banco de la Nación Argentina desde el 
l.° de Enero de 1920. 

Art. 2.° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala do Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a dos do Junio de mil novecientos veinte. 

(Firmado): Benito Villanueva. - Arturo Goyeneche. 
- Adolfo Labougle (Secretario del Senado). -
Carlos G. Bonorino. (Secretario de la Cámara de 
Diputados). 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, pu-
blíquese en el Registro Nacional y Boletín Oficial y ar~híve-
se. - (Firmado): 

IRIGOYEN 
Domingo E. Salaberry. 



LEY N? 11109 

Buenos Aires, Enero 31 de 1921. 
POR CUANTO; 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
reunidos en Congi·eso etc., sancionan con fuerza de 

.LEY: 
Artículo l.º - Decláranse libres de derecho de exporta-

ción, por el- término . de un año desde la promulgación de la 
presente Ley, las lanas en general, sucias o lavadas y cueros 
vacunos, lanares y yeguarizos. 

Art. 2.º - Autorízase al Banco de la Nación Argentina a 
descontar documentos comerciales renovables dentro del pla-

• z·o de dos años a los productores o consignatarios, tenedores de 
lanas, con las garantías e interés que estime convenientes. 

Art. 3.º - Autorízase al Banco de la Nación Argentina a 
descontar documentos comerciales provenientes de las ventas 
de lanas, realizadas para exportación a plazos, dentro del tér-
mino de dos años y con las garantías que estime convenientes. 

Art. 4.º - Autorízase al Banco de la Nación Argentina 
a redescontar a instituciones bancarias documentos dentro de 
los plazos indicados provenientes de operaciones realizadas 
con sujeción a la presente Ley. 

Art. 5.º - 'l'odas las autorizaciones dadas al Banco de 
la Nación Argentina en esta Ley, caducarán en el término de 
un año a contar desde el día de su promulgación. 

Art. 6.º - El Poder Ejecutivo cederá los depósitos fisca-
les disponibles de la Capital y Bahía Blanca para el almace-
namiento de lanas, cueros vacunos y lanares en las condicio-
nes que se conceden para depósitos de mercaderías generales. 

Art. 7.º .::..__ Comtu1Í(ln • al Poder Ej eutiv, . 
Dada en la Sala de •siun e.; del Congreso Á.J'l,¡ l'llti1,10, en Buenos 

Aires, a veintisiete de Enero de mil novecientos veintiuno. 
(Firmado): 

BENITO V ILLANUEVA ARTURO GOYENECHE 
Po& TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, dese al Registro Nacional y archívese. 

(Firmado): IRIGOYEN 
D. E. Saláberry. 
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